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ANUNCIO

Aprobado inicialmente el Programa de Gestión de Colonias Felinas, por Resolución de

Alcaldía n.º 2025-0699 de fecha 21/10/2025 y de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del ProcedimientoAdministrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el

expediente a información pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen

pertinentes.

A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [Programa deGestión de Colonias Felinas].

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no pueda

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Albaida del Aljarafe a fecha de firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. D. José AntonioGelo López
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